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1. Directiva 2000/35/CE de 
Morosidad en los pagos



Morosidad en los pagosMorosidad en los pagos

Intensificación del control de las importaciones agroalimentarias

Medidas de lucha contra morosidad y combatir la Medidas de lucha contra morosidad y combatir la 
morosidad y el abuso en la fijacimorosidad y el abuso en la fijacióón de plazos de pagon de plazos de pago

Regla general: libertad de pactos y reconocimiento de Regla general: libertad de pactos y reconocimiento de 
autonomautonomíía privada. Ra privada. Réégimen legal subsidiario fija un gimen legal subsidiario fija un 
plazo de pago de 30 dplazo de pago de 30 dííasas

30 d30 díías tras fecha de recepcias tras fecha de recepcióón de la factura, recepcin de la factura, recepcióón n 
del bien, entrega de bienes, aceptacidel bien, entrega de bienes, aceptacióón o verificacin o verificacióónn

SegSegúún estas cln estas clááusulas, podrusulas, podríía ser ilegal que el a ser ilegal que el 
comprador vendiera el producto que ha comprado comprador vendiera el producto que ha comprado 
mientras no haya realizado el pago total del preciomientras no haya realizado el pago total del precio



Morosidad en los pagosMorosidad en los pagos

Intensificación del control de las importaciones agroalimentarias

El periodo medio de pago a proveedores del comercio al por menor
experimenta una tendencia a la baja más acusada que en otros sectores 
tras la entrada en vigor de la Ley 3/2004.



Morosidad en los pagosMorosidad en los pagos

Intensificación del control de las importaciones agroalimentarias

El plazo medio de pago a proveedores en el comercio minorista del 
conjunto de estos cinco Estados era, en el año 2003, de 67 días, 
mientras que en España el plazo superaba en trece días la media.



2. Ley de contratos tipo

Ley 2/2000



Ley 2/2000 de Contratos Ley 2/2000 de Contratos -- tipotipo

Intensificación del control de las importaciones agroalimentarias

Contratos agroalimentarios de forma que éstos sirvan 
como “modelo”, en las operaciones de tráfico comercial

Deben constar en estos contratos el “precio y las 
condiciones de pago, siendo el precio a percibir 
libremente fijado por las partes signatarias”

Encuentros y “negociaciones” previas entre otros 
agentes de la cadena agroalimentaria pueden influir en 
el mercado causando perjuicios a otros operadores



Ley 2/2000 de Contratos Ley 2/2000 de Contratos -- tipotipo

Intensificación del control de las importaciones agroalimentarias

Solicitamos una implementación efectiva de la Ley 
de Contratos-Tipo para conseguir relaciones equitativas 
entre productores y resto de agentes en las distintas 
producciones 



3. Intensificación del control 
de las importaciones 

agroalimentarias



AAcuerdos OMC, acuerdos bilaterales y multilaterales, cuerdos OMC, acuerdos bilaterales y multilaterales, 
zonas de libre cambio zonas de libre cambio erosierosióón de la preferencia n de la preferencia 
comunitariacomunitaria y y aumento de la desprotecciaumento de la desproteccióónn

Ciertos sectores son Ciertos sectores son moneda de cambiomoneda de cambio habitual en habitual en 
los acuerdos preferenciales de la UElos acuerdos preferenciales de la UE

Los Los ddéébiles mecanismos de proteccibiles mecanismos de proteccióónn en frontera en frontera 
no funcionan eficazmenteno funcionan eficazmente

Aumento de las importacionesAumento de las importaciones

Intensificación del control de las importaciones agroalimentarias

Fuerte presiFuerte presióón por las importaciones de n por las importaciones de 
papaííses terceros a bajos preciosses terceros a bajos precios



Incremento de Incremento de importaciones a bajo precioimportaciones a bajo precio::
-- ReducciReduccióón del precio percibido por el productorn del precio percibido por el productor
-- PPeroero no del precio pagado por los consumidoresno del precio pagado por los consumidores

Competencia deslealCompetencia desleal: no son costes de producci: no son costes de produccióón n 
equiparables a los de los productores europeos equiparables a los de los productores europeos (en (en 
particular en mano de obra, requisitos medioambientales, costes particular en mano de obra, requisitos medioambientales, costes 
sociales y fiscales)sociales y fiscales)

Mayor Mayor inestabilidad en los mercados y crisisinestabilidad en los mercados y crisis cada cada 
vez mvez máás graves.s graves.

Aumento de las importacionesAumento de las importaciones

Intensificación del control de las importaciones agroalimentarias



Propuestas de COAGPropuestas de COAG

-- FijaciFijacióón de n de contingentescontingentes segsegúún exportaciones tradicionalesn exportaciones tradicionales

-- Reducciones parciales y gradualesReducciones parciales y graduales de la proteccide la proteccióón en n en 
funcifuncióón de la sensibilidad de los productosn de la sensibilidad de los productos

-- Establecimiento de Establecimiento de calendarios de exportacicalendarios de exportacióónn restringidos a restringidos a 
periodos no crperiodos no crííticos para las producciones comunitariasticos para las producciones comunitarias

-- Establecer Establecer certificados de importacicertificados de importacióónn para los contingentes para los contingentes 
preferenciales, para controlar los volpreferenciales, para controlar los volúúmenes importados, y regular menes importados, y regular 
mejor la oferta en el mercado comunitariomejor la oferta en el mercado comunitario

Intensificación del control de las importaciones agroalimentarias

Contener las concesiones comerciales que vulneran la Contener las concesiones comerciales que vulneran la 
preferencia comunitariapreferencia comunitaria



Intensificación del control de las importaciones agroalimentarias

Reforzar los controles fitosanitariosReforzar los controles fitosanitarios::
-- Evitar la introducciEvitar la introduccióón de cualquier tipo de agente patn de cualquier tipo de agente patóógenogeno
-- Asegurar el estricto cumplimiento de los LAsegurar el estricto cumplimiento de los Líímites Mmites Mááximos ximos 
de Residuos (LMR) y de las de Residuos (LMR) y de las normas de comercializacinormas de comercializacióónn
-- Establecer sistemas de inspecciEstablecer sistemas de inspeccióón en origen financiados n en origen financiados 
por los papor los paííses exportadoresses exportadores
-- Puertos determinados de entrada con la presencia de Puertos determinados de entrada con la presencia de 
inspectores con experiencia en plagas de cuarentenainspectores con experiencia en plagas de cuarentena

Propuestas de COAGPropuestas de COAG

Las Las importaciones deben cumplir los mismos requisitos importaciones deben cumplir los mismos requisitos 
de calidad que respetan los agricultores europeosde calidad que respetan los agricultores europeos, en , en 

beneficio de los consumidores y de la seguridad beneficio de los consumidores y de la seguridad alimentariaalimentaria



El mecanismo de El mecanismo de precio de entradaprecio de entrada presenta serias presenta serias 
deficiencias y deberdeficiencias y deberíía modificarse para que sea efectivo, si es a modificarse para que sea efectivo, si es 
necesario planteando una revisinecesario planteando una revisióón ante la OMCn ante la OMC

Aumentar el Aumentar el control de la control de la trazabilidadtrazabilidad y evitar asy evitar asíí la venta de la venta de 
producto procedente de terceros paproducto procedente de terceros paííses como producto de la UE: ses como producto de la UE: 
el consumidor de saber de del consumidor de saber de dóónde procede el productonde procede el producto

La La clclááusula de salvaguardiausula de salvaguardia especial especial ““volumenvolumen”” tal como esttal como estáá
establecida es inoperante y debe procederse a su revisiestablecida es inoperante y debe procederse a su revisióón para n para 
que sea efectiva. La clque sea efectiva. La clááusula de salvaguardia especial usula de salvaguardia especial ““preciosprecios””
debe desarrollarsedebe desarrollarse

Intensificación del control de las importaciones agroalimentarias

Propuestas de COAGPropuestas de COAG

Mejora de los sistemas de control



ElaboraciElaboracióón de n de estudios para la definiciestudios para la definicióón y n y 
cuantificacicuantificacióón y localizacin y localizacióón geogrn geográáfica del impactofica del impacto de de 
cada acuerdo comercial sobre productos sensiblescada acuerdo comercial sobre productos sensibles

Establecer Establecer Programas de AcciProgramas de Accióón Integradosn Integrados a las a las 
regiones europeas afectadas como compensaciregiones europeas afectadas como compensacióón por los n por los 
perjuicios causados por esas concesiones comerciales:perjuicios causados por esas concesiones comerciales:

-- LLííneas de apoyo para neas de apoyo para mejoras estructurales y mejoras estructurales y 
aumento de la competitividadaumento de la competitividad (similares a los establecidos para (similares a los establecidos para 
otros Estados miembros de la UE por la incorporaciotros Estados miembros de la UE por la incorporacióón de Espan de Españña a la a a la 
Comunidad y por el establecimiento del mercado Comunidad y por el establecimiento del mercado úúnico europeo)nico europeo)

Intensificación del control de las importaciones agroalimentarias

Propuestas de COAGPropuestas de COAG



Disponer de Disponer de mecanismos de informacimecanismos de informacióónn al sector en al sector en 
tiempo real de las importaciones de patiempo real de las importaciones de paííses terceros, tanto ses terceros, tanto 
del volumen de producto como de variedad y calidaddel volumen de producto como de variedad y calidad

Se debe evitar la Se debe evitar la discriminacidiscriminacióónn que supone que que supone que 
cuando un Estado miembro desea exportar a un nuevo cuando un Estado miembro desea exportar a un nuevo 
mercado deba firmar un protocolo de exportacimercado deba firmar un protocolo de exportacióón bilateral y n bilateral y 
cuando un pacuando un paíís tercero importa a la UE, el protocolo lo firma s tercero importa a la UE, el protocolo lo firma 
con la Unicon la Unióón European Europea

Intensificación del control de las importaciones agroalimentarias

Propuestas de COAGPropuestas de COAG



Muchas gracias por su atenciMuchas gracias por su atencióónn

COORDINADORA DE ORGANIZACIONES
DE AGRICULTORES Y GANADEROS. 

C/ Agustín de Bethancourt, 17 5ª Planta
28003 Madrid

Tf. +34 91 534 63 91
e-mail: fmedina@coag.org

www.coag.org
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